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POSIBLE ACUERDO 
 
 

Los días 8 y 9 de Enero, hemos continuado con las reuniones del periodo 
obligatorio del ERE, entre la representación sindical y la Dirección de RRHH del Banco 
Sabadell. 

 
CCOO hemos centrado todo nuestro esfuerzo y propuestas en delimitar y limitar 

al máximo posible el número de afectados por el ERE, haciéndolo compatible con el 
mayor número de prejubilaciones. Como conclusión de los debates, propuestas y 
contrapropuestas de estos dos días, se ha alcanzado las bases de un posible acuerdo, 
pendiente sólo de ajustar finalmente el número de afectados. 
 

CCOO hemos propuesto limitar el números de afectados por el ERE a un 
máximo de 90 empleados en lugar de los 195 propuestos por la empresa inicialmente  y, 
de momento, el Banco ha aceptado bajar hasta 100. Esta medida iría acompañada de un 
mínimo de 50 prejubilaciones tramitada fuera del ERE.  
 

Cualquier baja en Banco Gallego por cualquier causa, es decir, más 
prejubilaciones de las 50 mínimas, traslados a Banco Sabadell, bajas disciplinarias o 
individuales, o cualquier otro motivo, disminuirán el número de 90 afectados del ERE. 
 

Las condiciones de las distintas medidas serían las siguientes: 
 
1) Bajas indemnizadas voluntarias. 
- 35 días por año trabajado más 10.000 euros para salarios inferiores a 30.000 euros y 
15.000 para salarios superiores a 30.000 euros, con un tope de 150.000 euros y mínimo 
de 30.000€. 
 
2) Bajas indemnizadas voluntarias con derecho de retorno. 
- 20 días por año de trabajo con un tope de 12 mensualidades y un mínimo de 10.000 
euros. 
- Derecho de retorno durante dos años. 
- Si el banco no los retorna les pagará la diferencia hasta el despido improcedente más 
10.000 euros. 
- Si el banco les ofrece un puesto de trabajo y el trabajador lo rechaza, se extinguiría la 
relación laboral sin mayor indemnización. 
- Si el puesto de trabajo implica cambio de domicilio, el trabajador podrá optar entre el 
traslado o la diferencia hasta una indemnización de 35 días. 
 
3) Prejubilaciones. 
- Voluntaria para trabajadores de 58 años, ofreciéndose por criterio de edad de mayor a 
menor hasta un mínimo de 50. Una vez cubiertos los 50, si el banco sigue haciendo 
prejubilaciones, las mismas disminuirán el número de 90 afectados por el ERE. 
- Extinción del contrato de trabajo por mutuo acuerdo, en acuerdo distinto del ERE, por 
lo que no se tiene derecho a desempleo. 
- 80% del salario bruto de convenio percibido de una sola vez, con la consideración 
fiscal de renta irregular. 
- Jubilación a los 63 años o dos años antes de la edad ordinaria de jubilación. 
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- Convenio Especial con la Seguridad Social suscrito por el trabajador y pagado por el 
banco por el importe máximo de 2014 de cada trabajador y los incrementos que cada 
año haga la Seguridad Social.  
- Los trabajadores anteriores al 80 percibirán como complementó de jubilación el 
derivado de aplicar el 90% del PE de 65 años desde los 63 al salario pensionable a la 
fecha de prejubilaciones. En caso de fallecimiento antes de los 63 años, sus herederos 
legales o beneficiarios designados percibirán la provisión matemática constituida para 
pagar el complemento de jubilación. 
 
4) Traslados. 
- Para cubrir las vacantes producidas por las prejubilaciones el banco podrá trasladar a 
los trabajadores que el banco designe de las zonas donde entiende que hay excedentes y 
el trabajador podrá elegir entre aceptar el traslado o acogerse a la baja indemnizada. 
- En caso de aceptar el traslado y el mismo suponga cambio de domicilio percibirán 
6.000 euros más 700 euros durante dos años para ayuda vivienda. 
 
5) Trabajadores afectados de forma obligatoria. 
- En caso de ser necesarias afectaciones obligatorias por no alcanzar el número de 90 
con las medidas anteriores, el banco podrá aplicar la medida de baja con derecho de 
retorno. 
 

CC.OO. hemos manifestado en el acta de la reunión que con estas condiciones si 
el banco acepta un máximo de 90 afectados por el ERE estaríamos en disposición de 
cerrar un acuerdo.  
 

Confiamos que el Banco acepte esta propuesta que está consensuada con la 
mayor parte de la representación sindical en Banco Gallego. 
 

Seguiremos informando. 
 
 

Síguenos en twiter en @CCOOBcoGallego                            9 de diciembre de 2014             
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